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Puntos

MiNISTERIO
.DE LA GOBERNACION

1. D.- Mari8.'de los,J\ngales'Do~n1n~úezBur:rj~ .. .,.. 8
2. D.á María José Gómez~Ul,1ate Vetgara ,"'~"""'.'T"'" 6.60
3. D'-"Marfa deL,Cannen,Herrero,Taltls:Yo' ,........... 6.50
4. D.-:Maria Elisa Ponce de, Let}n, Gtircia ,...~........ 6
5. D.-Ma:t(Jal'ita Guisancia :Rllbjo ..·•. v •• ~.~.~................. 5,g{)
6. D.a,Mar. del· carmen AIOl1So,Rotnill1. •••••..•••.•-r... 5,80
7. D." Julia GardO<¡.U1Letrl\!l , ,;.............. 5,70
8. D.-Isabel LuiS&G~,Gómez.: ~.; ~,~,.,.......... 5,60
9. D.- Marta del Consuelo SáIlchez Villanue-v~......... 5,50

RESOLUCION de la Dirección Genéral de Sanidad
por.kI que se .dSclGnialum1J(i.sde'Ja l$s~uela Na
cionaldil9lnstructoras', Sanitarias a la's' aspii'antes
que "1e citan. .'

.' > c: . ""

Vistos} expedientE! deJéxamen 'cle~res()e~Ja' Escu~la
Nacional. de Instructoras Sanitadas; C\4l'S!0197J-72'¡ convocado
por Resoll.wión de esta Dírecclón Gep.eralde211>de:tg.R-Y0d& 19'71
(.Boletln OfIcial del Estado. de 8 de Julio de 19m.

Cumplitias tasb8Hsde la .C()nVlJCa,to:ria:y.en:<~lal 10 'dis
puesto ,en el, Decreto 1411/1oett.de: Ztdelunio;(

Esta:Direéci6nGeJ1e+alhA>:ten1Uo a:»i~n:)lpJ;'óbar el expe.
diente de ,referencia Y,:', en C()Djj:er;::uen#&j:'~~ieIN:f0suya ,la pro
puesta _"del, -TrlbunaL juzgador'; .declarar. altunllacS-- _d~)t;ESGUeJa
Nacional: de, Instructoralll,Sariitarlas _.' a,' latil-siSU·!entesaspirantes
por orden y, conl~ puntuación oto,rgada. por ef,1rll)unal:

El Tribunal que had~ ,j,\1zga:t'el'refl;Jrido'concurso-oposición
estará constituíci0 de aeuerdocon la resolución del ilustrísimo
seno! :Sn.bsecretarj()del .• ,~:¡nisteiio· de··fecha·lS de los corrien
tes,de la siguiente forma:

El In~eniero que sustTibe". "timo Presidente' don Marcial
Martínez Martinez, Ingeniero de Caminos, y don José María
PortUlo Ruiz. Ayudante·, de. Obras ':PúbUcas, ·.como Vocales, y
don Manuel Estrena. Callejón, Técnico de Administración Civil.
como Secretario. ' ' ',' •

Los exámenes tendrán~·Agarerie$ta.Jefaturael día 24 de
abril próximo, a las diez horas de la matíana.

Lo que se. hace público para conqcimiento de los interesados
sirviéndole el presented'enotificaeióna todos los efectos. •

Cádiz, 23 de marzo de l~.-El Ingeniero Jefe.-2.30o-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de 'la Junta, del Puerto :v Bta deBil~
bao por laqu,se '8tab~~elordende actuación
de los aspira-ntesc¡.dniít,id98: (J-laoposictón para la
provtsión de, ~uatro:,plct%48~Oncialesde segUJl(j"
ad~ints:trat.iyo$.,vacantes,en ,~,:pUlntil14de¡· perso
oolde esta·Junta,'asJ;como'J.lw¡ar.dfay hora del
comienzo- de ,losejt{rcic,ios.

De acuerdo con el sorteo celebrado el día 23 de marzo de
1972, al arden de ·actuaCi.ÓI1~elos·asPirantes adnlitidOs a la
oposición reseñada en'Ellencabezamiento;, cuya convocatoria.
fué publitada; en' el;,B,olet1nOfif;ial:del::~tado:.número 301,
del 17 de diciembrede"l$71; será el'siguienté: .

O. Juan, Lasq~etty Gonzál:Qz-PtU'do.
D. '.' ,Santiago Ibañfn .s"nc::ho.
D.,' José 'Antonio, :Men,ch~ Arechavala.
D.aMar1aAnto~ W:edi:avilla Pascual.
D.Eloy .M~rUn~z .Alvare.z:.

.O.José Benito'V~r8nGofinondo.
D. José Maria<Atcaiuz AguadQ.

'Los e;-erciflios darán c9-Iliien$oa íasdiez !lO) horas del día ~5
de abril de 1912. éll lasolic1násde_taJunta del Pu,erto, Y
Hit¡. de flllbap. en la ca\l,o l:;aIIl.P!> <;le YOiantin. 41, d. esta villa.

Bilbao. 24: de marzo tt.e:;1972.~El:P.refii<lente.:Alvaro.Delclaux
Barrenechea'.-El Secretari-oContador. :Leonardo AmiJlnoBa
sáñez."---2.35FE.

RESOLUCIOlfLde ,la presidencia- de. la Junta de
Construcciones; lnstatacione,s y Equipo Escolar por
laque se ~"v()(:a.opostción",ltbre para cubrir cin
cuenta y cU<J,troplaz.asdeAUXíliares.

Esta Juntada Constl'Ucclones,. :rnstaIac~ones y Equipo· Esco~
lar, previa <:onf-o-rmldad.de-la I)ireceión General de la. Función
Públicayd~ 14Comisió~,.LjqlÚ4dorade' ()J,"ganismosde la Pre
side.ncia del.·. Gobie01o.'y,un..:8 .v.ez. ~Pl1d.. 96 .·106 ,requisitQS que
determina.sl artwtIIo8.o,,2:dl, tielEstatuto,de PersonaI alSar·
vioio de los' OrganistnoaAutónqmo!J; ha ,ténido a bien convocar
-oposlclQn paxa,Cllbrir54: "plazas- .. de AuxillarélJ, de acuerdo con
las siguientes norma-s~:

RESOLUCION del Consejo Superiorct6 lnvestigacio
ne$ CJentff~~ por .llJ. que .si! c(ta .a los opositores
admitidoscll,co~ur60·opOBiclónUbrs ,a plazas el,
Colal)(}radores. CUJ,ulficOf•.. ,speciaUdad ..Qutmic4
fisiológica"'l eLel C. S. l. C. ..

Una vez constituido' el Tribunal que ha de juzgar el con~

curso·oposlciQn libre :para:cubrtrp~f:lza.de .. Colt'iborador Cientí
fico del Consejo Superior de, Inve&ti~e.cJ,óf?esCientíficasen la
la. especialida,dde...quírnicj¡l, J~iol~gi~"¡,ron destino en el De
partament94eJ3;i()qUlm.tca; .tCetrtr0 Coórdinatio del' C. S. l. eJ.
FaéultaddeFarmacia, Universidad (;qmPlt:ttflnse. :Madrid, acordó
convocar a los opositores~itidospor :resolución ,del Consejo
Superior da Inv6stigacionesCienUlicas.·.· publicada en el.Bo
letín Oficial del :EstadO'". del·dfa· 27de,diCietnbre de 1971;. para
el día lO de mayo, ti. , las once: treiU1f:l horas, en el aula de
Bioq1,Úttúca'de la Facultlld. de Farmacia ~ la Universidad Com
plutense de::M'a:drid {Ciudad Univetsita;I'íal.

Lo que se h,a.ce públ~CQ P&I1l general conocimiento.
Madrid, :8 de marz;o de 1972.-EIPresidente del Tribunal.

Angel Santos Ruiz.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

Las ,alumnas tealiia~n eh la,c:itadaE:sc:u:eJ~tun curso de
capaciÚ\cióncon .'carácter obllgatorifl' ,dt.n:"aJl~.>:Ellti&~que
dure éStepetQibirt\nuna 'cantidad :equiv"len~e,aL',l:lt):'p.orlOO: del
sueldoPeraonal Wci&~correspóndientEr:a; l&S":1~n8f:Jt1@as' del
Cuerpo, en ,activo 'iIiás: dos pagl:l8exp'a~:iJ:lari~s:"f)lj;:lQ'misma
proporción. Terminado el Curso:8Ufrlrán.p.naP~E!lt:lfJ¡';c:teaptitud.

La medía ariwétiCll' de ,P\illtWlCiÓll ':fj1ial',5ie'obtendtá del
total' de: ptrptuaclóu'de am~'exame.nes:.~de"iri:~~yel' dé
terminación del curso. ,que datfJrmin$r&"1a.·'Pl"io~ 4~ pptar
para ser adscritll.s & :l08Cuer¡;.Q8 de,',' Itlstnlc:(or"s <, l:ie,$4nidad
o de En(ermeras· Puericultora8,A\1xilt8:r",~~;10$,~rVic::i~de
H!gieIJ,e" Infantil,,! 'elorcienen"que ,'sea(l~~lJi~p::'4eUí;)Sen
numero que ,noexc8t;l~alde Pl&~"qon:VóCád,lls,POr.re&r:)ll,1ci6n
de está Dire:cción General, de 28 d8ma)'P;d~,:<1tr11 e incremen
tadas por., de ,seie, septiembre delmism91:i:;fl,o.

Lo, digo,a V,,~, .',PfU"E'.',SU ,con()(lirnieñto'y afectes.
Dios guarde a V. S.
Madrid, ,24-','de febtero"de 1972.~El Direotor' general Jesús

GarcÚl Orcoyen,," ",' , " ,

Sr. Subdirector general de Servicios.

RESOL{fCIOlil de, 'la,.' JefaJuraPt<rv#nfli(¡l,de-Cq.rre
teras' de' Cádiz r;eferente ,al" ,concu.r,so:Ópo~te·~n,', res·
tringidoparaproveer,t+11ap!aza':~'Celadór en la
plantilla,dsesta Jefcttllra.: "

Termin~o ,el, pl~de',presentaqi6nde,' .s~li~'t,utJ,Eispara te·
mar parte, en ,el, concurso-opoS1tMln,,'l"estr1~<rcQn,voeEt:do' por
esta Jefatura,pat'a ptO~r un",plaia "(ie'Ce~'m:-1a"plfmti
Ha deestaJefatura.entreel-personal-'d~J.a,:'/C11te~rfatritne
diatalnferior·,con •.Un,ado de ..·EI;ntijiled8;d.~:.":la::~. SégUn
convocatorta pubU~.. en, el ....J301etínoncial~.:'d$.']tt.pro\tihCia
número ,.17;·' de fecha .. 22,. de:·~ero·,d4Il· .tN>l'l":iebw""_llÓi.·.',en el
..Boletín Oticial.del: EátMo-:n\Úller().•·ªli;.::,dé,feth~,·t(l,dEt f&btero
del nUsino do, y de.' co.nfonp:idadcon:fu· p1SPIift~t<;-f?Jl el ar
tículo19delBePlmepto .deJ.CllOrpod•• <;amtJ:l:eros:,dek:E~tado
de 13 dejulip .. cie' 1961. se ,publipa a, C(mtinl1aciÓ'~ la'lis~d:e aspl
rantes admitidos a dicho examen ,y quesonlos'síguientes:

Albarrán lo4ur1el. 104igue1.
González~or •.Bias.
GonIlllo Martlnez. Alejandro.

No se ha excluido a ningún solicitante.

SIM!'"'' ¡ i'
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l. Normas generole$

1. Se convoca oposición con el fin de cubrir 54. plazas de
Auxiliares en la Junta de Construcciones, Instalaciones y Squipo
Escolar.

2. La convocatoria se regirá por Iasno-rmas eslt\bJecidas en
la presente Resolución y por las del Reglament-o General para
Ingreso en la Administración Públicfl..· &p;fobadopor .:qe<::re
tú 1411/1968, de 27 de junio. de conformídadc~m lo dispuesto
en el articulo 8.° del Estatuto de Personal al- Servicio de los Or
ganismos Autónomos. aprobado por Decreto 2043/1971, dé 23 de
julio.

II. Requisitos

3. Podrán ser admitidos a las pruebas selectiv25 los que
reúnan los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

equivalente.
el Tener cumplidos dieciocho 'años el día en que finalice

el plazo de admisión de instancias.
d) No estar inhabilitado para ejercer cargospúbIícos,
e) No padecer enfermedad contagiosa ni defecto físico que

le imposibilite para el servicio.
D Las mujeres tener cumplido el Servicio S-ocial o acreditar

que están exentas.

nI. Instancias

4:. Las instancias interesando tomar parte en las pruebas
selectivas (en el modelo que figura como ane:x.o) senin dirigi
das al ilustrisimo sellar Presidente de la Junta de Construcdo
nes. Instalaciones y Equipo Escolar en el· plazo de tre,inta días
hábiles. contados desde la publi,caeióil de la presente convoca
toria en el "Boletín Oficial del Estado.. , cumplimentando todos
los datos y comprometiéndose .. juraren sum.oménto acata
miento a los Principios Fundamentales del Movimiento y demás
Leyes Fundamentales del Estado. La presontación de$'oltcitudes
se hará en el Registro General de la Junta (Alfonso XII, núme
ro 3, Madrid-7), si bien se podrá llevar a.efecto en la forma QU9'
determina el artículo 66 de la Ley de procedim.iento.

5~ . Los derechos de examen serán de2S0 pesetas, Los sou
Citantes presentarán, imprescindiblementtl!. junto c()n la soli·
citud el recibo justificativo de la efectividad de aquel pago.

Cuando la presentación de lnsumciasno tenga lugar en· el
Registro General de la Junta habrá de hacerse, preViamente a
la presentación de la instancia, la remisión de los derechos de
examen por giro postal al Jefe de la Sección de Régimen Inte
rior y Coordinación de la Junta de Construcciones, Instalacio
nes y Equipo Escolar (Alfonso XII, número 3, Mactrid-71.

En este caso se acompañará a la instancia el resguardo del
giro como justificante del pago de loS derechoS de examen o se
indicará el número y fecha de imposición del referido giro.

6. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Junta
de· Construcciones, Instalaciones y Equipo Esc()}aT publicara en
el ..-Boletín Oficial del Estado,. la lista de admitidos y excluidos.
as! como en el tablón de ahuncios del Miní¡;¡te.rio (Alcalá, nú
mero 34) y de la Junta (Alfonso XII. numero· 3).

Los aspirantes excluidos que consideren infundad3 su exchí·
slón podrán presentar reclamación ante la Junta 'de Construc"
ciones. Instalaciones y Equipo Escola.r en el plazo de quince
dias hábiles a partir de la publicación de- la lista en el "Boletín
Oficial del Estado,..

IV. Tribunal

7. La Junta Central de Construcciones, Instalaciones y EqUi~
po Escolar designara, mediante resolución, el Tribunal califica
dor, haciéndose pública la designación en el "Boletín Oficial del
Estado,..

8. El Tribunal estará constituido por

Presidente: El Presidente de la Junta de Construcciones Ins
talaciones y Equipo Escolar o persona -en quien delegue:

Vocales: Un funcionario representante da la Dif:$cóón Ge
neral de la Función Pública y un funoionario delOr.ganl:smo
con categoría de Jefe de Negociado. Actuará como SecretarIo
el Vocal de menor edad.

. 9. No podrán ·formar parte del Tribunal parientes dentro del
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de al·
guno de los aspirantes. A tal efecto, el dia de la -::Ohstitución
del Tribunal cada uno de sus miembros de:darará formalmente
si se halla o no incurso en incompatibilidad· y se hará constar
en acta..

10. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis
tencia como mínimo de dos de sus tres lniembros.

V. Comienzo y desarrollo de la oposición

11. Los ejercJci08 darán comienzo no antes de transcurrir
dos. mj:lses ni· después de ocho de la publicación de esta &so·
lUCIón en el "Boletín Oficial del Estado:..

12. Una vez constituido el Tribunal se acordará y publicará
en el ..Boletín Oficial del Estado" la fecha. hora y lugar en
que se celebrará el sorteo para determinar el orden en que ha.

;.ll:lmnli!lLfiI

brá-n de actuar los candidatos. Realizado el sorteo el Tribunal
publicará en la forma indicada en el párrafo anterior. al menos
con Quince días de antelación, la fecha, hora y lugar del co
mienzo del primer ejercicio.

13. Los candidatos serán convocados para cada ejercicif,J me·
diante llamamiento único a través de un tablón de anuncios
del Ministerio o en los locales. donde se hayan celebrado las
pruebas anteriores, siendo excluídos de la oposición aquellos
que ha compareciesen.

14. El Tribunal sólo podrá suspender indefinidamente los
ejercicios por causas muy gra.ves y plenamente justificadas. pu~

blicando en el ..Boletín Oficia.L.del Estado,. el acuerdo de la
suspensión. En los demás casos y una vez comenzada la oposi
ción, el Tribunal deberá hacer púh1ico al final de cada sesión
la fecha de la siguiente.

15. Dentro del periodo de desarrollo de la oposición el Tri
bunal, por. mayoría. de votos, resolverá todas las dudas que
surjan en aplicación de estas normas y lo que deberá hacer.se.

VI. Ejercicios

16. La oposición constará de dos ejercidos:

Primero:

al Los aspirantes deberán copiar a máquina durante quince
minutos el texto que se les facilite por el Tribunal, con exi·
gencia dé un mínimo de 250 pulsaciones por minuto

b) Escritura taquigráfica a mano y traducción a máquina de
un texto sacado a la suerte entre los que a tal efecto haya se
leccionado el Tribuna.L El dictado tendrá una duración de cinco
minutos, a una vt!'locidad de 60 a 80 palabras por minuto. La
traduccJón se efectuará necesariamente a máquina en el plazo
máximo de una hora.

17. Este ejercicio se. calificará, por separado. de cero a diez
puntos. siendo necesal·ío para aprobar un mínimo de cinco pun
tos en cada una de las partes.

18. Segundo:

Desarrollar en el tiempo máximo de una hora un tema ex
traidQ a la suerte de entre los que figuran como anexo a la
presente Resolución.

19. El segundo ejercicio se calificará con idénéUca puntua
ción al anterior y el mínimo para aprobar sel~á igualmente da
cinco puntos.

20. Todas las pruebas tendrán carácter eliminatorio.

VII. Calificaciones

21. La puntuación de cada aspirante en los diferentes ejer
cicios se determinará obteniendo la media aritIl1ética de las
calificaciones de todos Jos miembros del Tribunal asistentes a
la sesión, Las calíficadones deberán hacerse públicas al finai
de carla sesión.

VIII, Lista de aprobados. presentación de docum.entos
y nombramiento de funcionarios

22. Terminados los ejercicios de la oposición el Tribunal
hará publicar una lista, de acuerdo con el orden de puntua
ción, con los candidatos aprobados. Los aspirantes que hayan
superado la oposición presentarán, dentro de los treinta días
siguientes a JapubHcación de la lista, ante la Secretaria Ge·
neral de la Junta (Sección de Régimen Interior y Coordinación),
los s.iguientes documentos:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.
bl DeclaraciÓn jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de ~argos públicos.
e) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad, ni

defecto fisico que imposibilite para el servicio. Este certificado
deberá ser expedido por alguna de las Jefaturas Provinciales
de Sanidad.

d) .Certificado negativo de antecedentes penales.
e) En el caso de opositoras solteras. certificado de haber

cumplido el. Servicio Social o estar exentas, en su caso.
f) Copia autenticada del titulo d(l Bachiller Elemental o

eqtüvalente o certificación académica oficial acreditativa de
tener a-pr9bado~ los cursos correspondientes y de haber abo
nado los detechos para su expedición.

g) Transcurrido el plazo de presentación de documentos se
procederá-· al nombramiento de los aspirantes como funcionarios
públicos del Organismo autónomo, señalándose en el nombra
miento la fecha de sus efectos económicos.

23. La convocatoria y sus bases y Cuantos actos administro~

Uvos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en ia. forma
establecidos en la Ley de. Procedímient{) Administrativo.

Madrid, 6 de marzo de 1972.-EI Presidente, Director general
de Programación e Inversiones, José Ramón Villa Elízaga.

ANEXO I

OnGANIZACJÓN ADMINISTRATIVA

1. El Est.ado español actual. La jefatura del Estado. Funcio
nes legis.lativas, judiciales, administrativas y políticas del Jefe
del Estado, Sucesión en la jefatura del Estado.
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2. El Consefo N.clooald..... Cortes ~ltpl..... La Otguiz.- I
ción Jud1da1. ..: '.,.. . .....,., ' .

3. Las Leyes. F1.mdáIDentalesdel ReIno. Est1Jdio E'specialde
l. Ley. Orgáni"'" del Estado.

4. La Admil1istración Pública;, La Administración ,Central,
Local e IllStitUctotla1.

S.,La AdrtünistraPi.~CEll:ltral. ()rgall9SsU~dQI'eade 1&
AdminlstraeióriCentral en España. ESpecfálrefi!l"eucU\ del ,Qon
sajo de~$~ CQmtsioneadele~ad&fj.• l'1'~deti9if\..;Y Vice~
presldellJlla dJ>l ~obl""",, . . •. .

6. ,Estructurao~ica, de los, Ministerios; ''L~Milljstr(l.S~,Los
Subsecretarlos.. 'Directores 'gen~raJe&. Los. SectetaP9Ei •géner~és
Técnicos.- ,Las S~cionea Y' ~egociadosy,otr8.$- -'unidades 'aqmi~
nlstrativas.

7.• tnl.nnerae1ón.,e~Einde1as:Principa1~sfuncionesds
los DE!partamentosministeriale:sactuales;

S.Organización' territorial de la :1\:dm1nistracJón. Central. Los
Gobernad~s civiles., G9bernadore:sgeneral/olS: y $ubgobern~do
res y Delegados del Goblerno;, Otros O"legaclos de,' la Ad'minis-
tración 'Central. -

9. La AdJninistracióIl:Loeal. '. La Provincia••ta., Diputación Pro.
viacial: contpotücióny~ones.E1'Municipio.:El Ayuntarnien..
to:oomposición )rtunci<>iieS. ',' '
, 10.',PrincipiOs gener~le:Ei-. sDbre .1a organización. y fundon&
miento de lóS Qrganisrnt);sautónomQs; La administración consul..
Uva: "con~ptG,.e:numeración y, estucUo,'d,e' los principales órga..
nos consulttv()$. , ,,', ,. "

11. _Proce(jjmiento, ,administrativ():'dOJl,Cepta: ' Y',' clases. Idea
g'eg.erat ~8 la." lP.,ici8(;i~n.' de~rollQ-."Y '~i6n: delproced1..
miento ~dltljnistraUvo-.. l.O$ ':recursos ~trativ08. fdea ge..
neral del proce<l1miel)to 'cqnténdóso-acln1itiistrativo.

12. l:.os~n,oionariO$púb1icos:concepto y clases. Estructura
tie lafUnción"p:Ública.~pañoll1.

13. Funcionarios de Orgrmisin9S, aut6Il()]J1os. Su regulación,;
Derechos y ,deberes de los funcioJiarios de:_Organiemos aut6
I;l:OlllóS.

14. La r6.$ponsabilidad,de la Administración. Responsabllidad
de autoridaq.e5Y funoionarios., Fl.é:girne.r¡,discipllnar1ol faltas.
sandones y procedimientos., TribunalesdeH~r~

15. la Jun.ta deConstruc(.;lo~s.Ins-taladQne$YEquipo Es..
colar: sus fines. organizaéión y .fUIlcl-onari1lE;\nto.

ANEXO 11

MOOEl-O l)¡¡ INSTANCIA

lImo. Sr.i

Don '; ;.., ;; con domicilio en .....••••; -;,~;,;••;;.••.;'.;;;;.•;;;;;;;.-;;;:;; ;•••••7."...... provlncta

de calle de .. ,. , "' '"' con documento nacional de identida4, expedido

en ~................. en fecha ...................•.......... y oon número con, el ,debido respeto ., CODIf..

deración .expone:

Que deseandoto41ar paIie en la oposición para cubrir plazas de Auxiliares en la Junta de Construcciones.:

Il1$taJa.cJonesy Eq\iipo Escolar; ·baceeonstar que.

. al Es n.lura! de provinci. de .. nacido el...... de , ;;¡¡co>

de 19••••••

bl No padecer enfermedad· ni .defecto .. ffsico q'Wl impida el normal ejercicio de la-f~

el No se encuentra i#habUitado pára ejercer cargos públicos.

dl Carece de mteeed,entes penales.

e) Ha-cumpUdoel·~. SociA1 (los aspirantes femeninos).

f) Se camprometea-prestar-juramento de lealtad a los Principios del MOVimiento Nadonal y demás Leyd

Fundamentales.

EstiJ:l)ancio por tanto. que reúne las condiciones establecidas en la convocatoria· de .. ¡ ;-;~;••;;;;;-;.;-;;~;;;;;.•-;;;;(

respetuo$aIQente,

S UPL 1e A a V. 1. admita lapresenw instancia. previo abono de los derechos corresPOlldientes, 'Y en su virtud; tenga a bien

deClararle ad1Íiitido& lal'ractica, de los ejercicios de la expresada oposiclóL

_ .....¡rac1a qUG :espera .·m.erecer de .V~, I. cuya vida guarde Dios muchos aftoso

En , " t de ••••• ;'••--;;;0••-;;••";';;; ; de 19••••-.;

ii "Ni" g I,t iN mil'


